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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del presente proceso PETICION DE HERENCIA, promovido mediante 
apoderado judicial por el señor JOSE ALQUIVER QUICENO MONTOYA, en contra 
de los señores ALVARO, ORLANDA, BARNEY y MILTON NIETO ARBOLEDA, 
MARIA GLENIS NIETO DE MONTOYA, CLAUDIA JIMENA, DIANA MARCELA, 
FABIO NELSON y LEIDY JOHANNA NIETO BEDOYA, NORALBA, VICTOR HUGO 
NIETO GALEANO YULIED TATIANA NIETO GARCIA, MONICA LUCIA y ERIKA 
NIETO RESTREPO, el representante del actor, allega escrito en el que, pide la 
terminación del presente trámite y el levantamiento de medidas cautelares. 
 
Para resolver, tenemos que, por ser un acto de voluntad  de la parte integrante del 
extremo activo, es procedente acceder a las pretensiones, por tanto, se ordenará el 
levantamiento de la medida cautelar, de inscripción de la demanda decretada para 
el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 280-32983 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, con providencia de octubre 
5 de 2020 y comunicada con oficio de fecha 15 de diciembre de 2020. 
 
 
En consideración a lo pedido, se dispondrá la terminación del proceso y el archivo 
de las diligencias  
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso, conforme con lo solicitado.  
 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda decretada para el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 280-
32983 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, con 
providencia de octubre 5 de 2020 y comunicada con oficio de fecha 15 de diciembre 
de 2020.  Librar por intermedio del Centro de Servicios Judiciales el correspondiente 
oficio. 
 
 
TERCERO: Se dispone el archivo de las diligencias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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